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miento, los días laborables y horas de 
diez treinta a trece treinta.

Garantías: Frovisional y definitiva se 
efectuarán aplicando la escala del artícu
lo 02.1 y 2 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de ofertas: ■ Durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el de la provincia, 
hora de diez treinta a trece treinta.

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial a las doce horas del día hábil si
guiente inmediato a la terminación del 
plazo de presentación de ofertas.

Modelo de proposición '

Don .......  vecino, de .......  con domicilio
en ...... (si es Sociedad, figurará el nom
bre de la persona que la represente), en
terado del anuncio de concurso-subasta 
para contratar los trabajos de iluminación 
de las calles Frúncese Maciá, Balmes, 
José Coroleu y rambla Samá, se óbliga 
a realizar los mismos, con arreglo al pro-

- yecto formulario, por la cantidad de ......
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Vilanova i la Geltrú, 15 de octubre de 
1981.—El Alcalde a'ccidental.—7.294-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villaca
rrillo (Jaén) por la que se-anuncia su
basta para la enajenación del aprove
chamiento forestal que se cita.

Don Eduardo Clavarías Marín, Alcalde- 
Presidente del excelentísimo Ayuntar 
miento de Villacarrillo,

Hace saber: Que el Ayuntamiento de 
Villacarrillo convoca subasta pública para 
enajenar el aprovechamiento de maderas 
del monte de propios «Las Villas Manco

munadas», correspondiente al plan de 1982. 
bajo las siguientes condiciones:

Número: 384 pinos.
Localización: Parcela 29.
Volumen maderable: 796 metros cúbicos 

en rollo y con corteza (583 de P. L. y 213 
metros cúbicos de P. R.

Pérdida pop. descortezamiento: 26 por 
-100.

Plazo de ejecución. Desde el dia 1 de 
enero al 31 de diciembre de 1982.

Tipo, de licitación: 1.666.000 pesetas.
Precio índice: 2.085.000 pesetas.
Presupuesto provisional de ejecución: 

38.740 pesetas.
Pago: En ICONA el 15 por 100.el precio 

de adjudicación y presupuesto provisional, 
en el plazo de veinte dias desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva.

En Depositaría municipal, el 85 por 100 
del importe del remate.

Plaio de pago: Veinte días, contados 
igualmente que en el anterior.

Proposiciones: Para tomar parte en es
ta subasta se presentarán las proposicio
nes debidamente reintegradas y dirigidas 
al señor Alcalde, en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, y en el 
que figurará la inscripción:

Proposición para tomar parte en la su
basta del aprovechamiento de maderas 
del monte» de propios «Las Villas Manco
munadas». '

La presentación se efectuará en ©1 Re
gistro General en horas de nueve a trece, 
en el plazo de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», con arreglo al siguiente:

Modelo de proposición

Don .......  mayor de edad, con domicilio
en ....... calle.........  número ........documen
to nacional de identidad número .......  en
plena capacidad jurídica, en nombre pro
pio (o en representación de ......  con do
micilio en........ , calle ......., número
documento nacional de identidad númern 
.......  la que acredita con ...... ), enterado

del anuncio de la subasta convocada por 
el Ayuntamiento para, enajenar el aprove
chamiento maderable del monte de sus 
propios p.ara el año'1982, cuyo anuncio 
apareció publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número ....... fecha .......  y
deseando tomar parte en la misma, hace 
constar:

a) Que ofrece la cantidad de ...... pe
setas, por la adjudicación del aprovecha-

„miento, lo que supone un alza de ......
pesetas, sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara ba
jo juramente no hallarse incurso en causa 
de incápacidad o incompatibilidad enume
radas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Acompaña documento acreditativo 
de haber prestado la garantía provisional 
para tomar parte en esta subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones se deri
van del pliego de condiciones y demás 
de aplicación, como licitador y como ad
judicatario si lo fuere.

f) En su caso, acompaña documento 
que acredite la representación con que 
interviene, debidamente bastanteado.

(Lugar, fecha y firma.)

Apertura de plicas: En el Palacio Muni
cipal, a las trece horas del dí^. siguiente 
hábil al- de la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones.

Si quedare desierta la primera subasta,
. automáticamente quedará convocada la 
segunda en iguales plazos de presentación 
de proposiciones, tipo de licitación y con
diciones.

Garantías: La provisional, consistente en 
el 3 por loo del tipo de licitación, y la 
definitiva, en el 6 por 100 de la adjudi
cación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Villacarrillo. 5 de octubre de 1981.—El 
Alcalde.—7.274-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
• para la Información
Inscripción en el Registro de Empresas 

Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, s» hace pública la solicitud de ins- 
crpción. en dicho Registro de la Empresa 
«Benigno Varillas Suárez», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro, si
tas, actualmente, en Presidencia del Go
bierno, Secretaría de Estado para la Infor
mación, complejo Moncloa, edificio INIA, 
Madrid-3, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documentos 
del expediente estimen conveniente cono
cer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Benigno Varillas Suérez».

Domicilio: Calle Conrado del Campo, 9-1, 
Madrid 27.

Titulo de la publicación: «Quercus». Re
vista de estudio, observación y defensa 
de la naturaleza.

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Cada cuarenta y cinco 

días.

Formato: 20 por 28 centímetros.
Número de páginas-. 52.
Precio de venta ejemplar: 190 pesetas.
Ejemplares de tirada: 10 000
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran lá publicación: Revista desestudio, 
.observación y defensa de la naturaleza.

Temas que comprende: Relacionados 
con la naturaleza.

Director: Don 'Benigno Varillas Suárez, 
R. O. P. 7.738.

Clasificación según el Real Decreto 2471/ 
1977,* de 16 de diciembre: «Interés gene
ral».

Madrid, 21 de octubre de 1981.—El Sub
director general.—13.066-C.

Direcciórí General 
Se la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, 
y a los efectos previstos en el artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y a 
las diez treinta horas del día 3 de no
viembre de 1981, han sido depositados lo9 
Estatutos de la «Asociación Nacional de 
Oficiales Profesionales "A” (OPA) del 
1NEM de España», cuyos ámbitos territo
rial y profesional son; Nacional. Funcio
narios Oficial Profesional ”A” del INEM;

siendo los firmantes del acta de constituí 
ción don Florentino González Gonzále^ 
don Francisco García Sánchez y don An
selmo Rodríguez Rivero.

*

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522U977, de 17 de junio, . 
y a los efectos previstos en el artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y a 
las diez treinta horas del día 3 de no
viembre de 1981, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Sindical de 
Funcionarios al Servicio de lrf Aviación 
Civil» (ASFASAC), cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Nacional. Funcio
narios de carrera al servicio de la Avia
ción Civil, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Francisco Javier Te
nería Murias, don Antonio Tomás Val y 
don Marcelino Beriaín Miguel.

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones Provinciales

ZARAGOZA

Extraviado el resguardo-original t^el de
pósito en aval bancario constituido por 
Banco de Santander en 5 de diciembre



26286 _ 7 noviembre 1981 B. O. Bel E.—Núm. 267

de 1977, garantizando a don Emilio Gil 
López para responde-r^oe ia ejecución de 
las obras en la «Carretera de Navaridas 
a Laguardia, comarca de Rioja Alavesa 
(Alava)», a disposición del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
por 259.414 pesetas y cuyo número de 

, Registro es el 66.045.
De conformidad con el vigente Regla

mento de la Caja General de Depósitos, 
se hace público para que la persona en 
cuyo poder se halle el resguardo lo entre
gue en esta Delegación de Hacienda.

Transcurridos dos meses, a contar des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio sin haberlo entregado ni 
haberse presentado reclamación alguna, 
se expedirá un duplicado del resguardo 

- original, quedando éste nulo, sin valor 
ni efecto legal alguno.

Zaragoza, 4 de junio de 1981.—El Dele
gado de Hacienda especial.—2.758-D.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA

En cumplimiento de lo. dispuesto en los 
arucutos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Gregorio Santamaría 
Learreta y . Juan Ramón Learreta Jaure- 
guízar, cuyos últimos domicilios conoci- 

/ dos eran en Mundaca (Vizcaya), calle 
Allende Salazar, 2, y Guernica (Vizca
ya), calle F. Martín Murúa, 12. respecti
vamente, inculpados en el expediente nú
mero 845 y 846/81, insruidos por aprehen
sión de máquina de escribir eléctrica, 
mercancía valorada en 15.000 pesetas, 
que, en cumplimiento . de lo establecido 
en el párrafo 1) del artículo 77 de la vi
gente Ley de Contrabando, se ha dicta
do providencia, calificando en principio 
la supuesta infracción cometida como de 
menor cuantía y. por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la ad
vertencia de que contra dicha providen
cia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del dia 11 de no
viembre de 1981 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndosele 
por medio del presente edicto de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio- 
nador, se determina en. los artículos 76 
y siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de julio de 1964.

Barcelona, 27 de octubre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—17.593-E.

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a los desconocidos pro
pietarios o usuarios de los vehículos que 
a continuación se relacionan, afectos a 
los expedientes que se citan:

Expediente 854/81. Automóvil «BMW», 
sin placas de matrícula. Valor, 40.000 pe
setas.

Expediente 855/81. Automóvil «Toyota», 
sin placas de matricula. Valor, 40.000 pé
selas.

Expediente 857/81. Automóvil «Peugeot 
404», sin placas de matricula. Valor, 30.000 
pesetas..

Expediente 882/81. Automóvil «Peugeot», 
sin placas de matrícula. Valor, 45.000 pe
setas.

Expediente 063/81. Automóvil «Jaguar», 
sin placas de matrícula. Valor 40.000 pe
setas.

Expediente 864/81. Automóvil «Peugeot», 
sin placas de matricula. Valor 50.000 
pesetas.

Que en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo primero del artículo 7? de 
la Ley de Contrabando vigente, ss han 
dictado providencias,’ calificando en prin
cipio las supuestas infracciones como de 
menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día l± del pró
ximo mes a-: noviembre, a las diez horas, 
del día 11 del próximo mes de noviembre, 
se reunirá este Tribunal, para ver y 
fallar los citados expedientes, a cuya 
sesión podrán concurrir, asistidos o re
presentados por Abogado e n ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndoles, 
por mediación del presente edicto, de 
cuanto, en relación con el procedimien
to sancionádor se determina en los ar
tículos 79 y siguientes de la vigente Ley 
de Contrabando de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 28 de octubre de 1981—El De
legado de Hacienda-Presidente.—17.588-E.

LERIDA

Edicto de citación a valoración
•

Desconociéndose el actual paradero de 
Aureliano Figueiredo López Clérigo, pro
visto con pasaporte portugués número 
15344/80, expedido en Lisboa (Portugal), 
con último domicilio conocido en Lisboa 
(Portugal), rúa de Beneficencia, núme
ro 152, l.° izquierda, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 31 
de diciembre de 1991 se reunirá la- Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 280/81, en el 
que 'figura como presunto inculpado.

Lo aque se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
lá realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum- ■ 
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
88 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Adra;- 
nistrativas de 28 de noviembre de 1959.

Lérida, 7 de octubre de 1981—El Se
cretario del Tribunal, Jesús E. López Lla- 
quet.—16.384-E.

MADRID

Edicto citando á sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 88 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Armenio Coutinho de 

. Castro, cuyo último domicilio conocido 
era en calle Cáceres, 3, 3)°-B, Fuenlabra- 
da (Madrid), inculpado en el expediente 
número 20/1981, instruido por aprehen
sión de papel timbrado, mercancía valo
rada en 14.564¡000 pesetas que, en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo 1) del articulo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se pu
blica con la advertencia de que contra 
dicha previdencia se puede interponer, 
durante e, día siguiente al,de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrísl- 
mq .señor Presidente del Tribunal.

Asimismo Se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 11 de noviembre 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá consurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apode- 
ramic-nto expreso y bastante con arreglo 
a d.-rer lio, adviniéndosele cor medio del 
presente edicto de cuanto en relación con 
el procedimiento sancionador, se deter

mina en lOs artículos 79 y siguientes de 
la vigente Ley do Contrabando de 16 de 
julio de 1964.

Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—17 890-E.

PONTEVEDRA 

Edicto citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en ios 
artículos 89 y .2 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra
tivo se notifica a Valentín Enno, cuyo 
último domicilio conocido era en Alema
nia, inculpado en el expediente número- 
179/1980, instruido por aprehensión de ta
baco rubio americano, mercancía valora
da en 8.463.270 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 
1) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de mayor cuan
tía y por tanto de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se pude interponer, durante 
el dia siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica ál interesado que 
a las diez horas c'el día 13 de noviembre 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
gio a Derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artícuios 79 y siguientes 
de la rigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Pontevedra, 8 do octubre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—16.288-É.

* •

En cumplimiento de lo dispuesto en ios 
artículos 39 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a José Fernández AJva- 
rez, cuyo último domicilio conocido era 
en Lugo y Vigo, inculpado en el expedien
te número 168/1980, instruido por apre
hensión de tabaco rubio americano, mer
cancía valorada en 1.410.545 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párralo 1) del artículo T de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de ma
yor cuantía y por tanto de la competencia 
del Pleno de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia S9 puede interponer,

, durante ei día siguiente ál de su publica-- 
ción, recurso de súplica ante el iiustrís- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 13 de noviembre 
de 1981 Se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con: apode- 
ramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando de 10 de ju
nio de 1964.

Pontevedra, 8 de octubre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—16.269-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 69 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra- 
tivo, se notifica a don Luis Compani Tor
no, cuyo último domicilio conodido era 
en Madrid, inculpado en el expediente nú
mero 190/80, instruido por aprehensión 
de ropas varias y cigarros puros, mer
cancía valorada en 52.424 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1 del artículo 77 de la vigente
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Ley de Contrabando, sa ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de ma
yor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia del Pleno de esté Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica
ción, , recurso de súplica ante ■ el ilustrí- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 20 de noviembre 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar él citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, a'dvirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto en relación 
con el procedimiento sancionador se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 10 
de iunio de 1904

Pontevedra, 14 de octubre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—18.099-E.

0

MINISTERIO DE EDUCACION
Y CIENCIA

Universidades

VALENCIA 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravío el titulo de 
Ayudante Técnico Sanitario de don José 
Arocas Alejo, que fue expedido por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia en 20 
de agosto de 1907, registrado al folio 153. 
número 3.179, se hace público por el pre
sente anuncio y requiriendo a los intere
sados qué puedan coadyuvar con la Ad
ministración para que en el plazo de un 
mes puedan dirigir instancia dando cuen
ta de ello al ilustrísimo señor Decano 
de la Facultad de Medicina, y transcu
rrido e] mismo, se ordenará el despacho 
de un nueve titulo.

Valencia, 21 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—4.008-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

VALENCIA

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2817/1988, y artícu
lo 10, del Decreto 2819/1900, ambos de 
20 de octubre, Se somete a información 
pública la petición de instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública, 
de una subestación transformadora Bla- 
ner 32/1, cuyas características principa
les se señalan a continuación:'

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.»

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Losa del Obispo.

c) Finalidad de la instalación: Mejorar 
alimentación de la zona.

d) Características principales: Tensión 
00/20 KV. Potencia 10 MVA.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 41.898.120 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado, e] proyecto de la insta
lación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía sita 
en Val9ncia-10, calle Artes Gráficas, nú
mero 28, v formularse, a! mismo tiempo, 
las reclamaciones por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta

días, contados a partir del siguiente al 
de la pubíicació) tic tste anuncio.

Valencia. 7 de octubre de 1981.—El De
legado provincial, Jaime Gasulla Moli- 
ner.—5.710-0.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1988, y articulo 10 
del Decreto 2819/1968, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de . 
una línea aérea de alta tensión, Planer, 
número 39, ouyás características princi
pales se señalan a continuación;

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.»

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Origen, poste 29 (existente) . 
«Cortes de Pallás-El Ñoño»; final. «El 
Oro», con recorrido por ei término muni
cipal de Cortes de Pallás.

c) Finalidad de la instalación: Mejorar 
servicio zona.

d) Características principales: Tensión 
20 KV., longitud 077 metros, capacidad 
1.000 KVA.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal,

f) Presupuesto: 1.457.504 pesetas.

• Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la insta
lación en esta Delegación Provincial del 
-linisterio de Industria y Energía, sita 

en Valencia-10, calle Artes Gráficas, nú
mero 28. y formularse, al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
dias, contados a partir dél siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Valencia, 8 de octubre de 1981.—El De
legado provincial, Jaime Gasulla Moli- 
ner.—5.715-6.

*

A los efectos prevenidos en e] artícu- . 
lo 9.° del Decreto 2617/1908 y artículo 
10 del Decreto 2619/1963, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decla
ración, en concreto de su utilidad pública, 
de 7 centros de transformación de energía 
eléctrica y una línea de media tensión, 
20 KV., cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.».

b) Características principales: Planer, 
número 48. El Oro-Cortes de Pallás, 100 
KVA., 49, uos Herreros-Cortes de Pallás, 
50 KVA. 50/1, 50/2 Camporrobles 250 KVA. 
cada uno. 52 y 42 Calles C. T. 100 KVA. 
y L.*M. T. 17 metros. 53, Montortal, 180 
KVA. 54, Adzaneta de Albaida, 160 KVA.

c) Finalidad de las instalaciones: To
das estas obras corresponden al plan na
cional de electrificación rural correspon
diente a 1981.

Lo que se hace público para que puedan 
ser examinados los proyectos de las ins
talaciones en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, si
ta en Valencia-10, calle Artes Gráficas, 
número 28, y formularse, al mismo tiem
po, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Valencia, 14 de octubre de 1981.—El De
legado provincial, Jaime Gasulla Moll- 
ner.—5.720-0.

•

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1960 y articulo 10 
del Decreto 2319/1906 ambos de 20 de oc
tubre. se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
linea aérea de alta tensión, Planes, nú
mero 33, cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario. Ismael Biosca Angel, 
con domicilio en Fuente la Higuera (Va
lencia), plaza Mayor, número 14.

b) Lugar donde se va a establecer ia 
instalación: Origen, Caudete (Albacete), 
final, Fuente la Higuera (Valencia), con 
recorrido por términos municipales de 
Caudete (Albacete), Villena (Alicante), y 
Fuente la Higuera (Valencia).

c) Finalidad de la instalación: Plan na
cional de electrificación rural.

d) Características principales: Tensión 
20 KV. .Longitud 14 671 metros: Provincia 
de Albacete, 3.809 metros; provincia de 
Alicante, 5.614 metros, y provincia de Va
lencia. 5.248 metros.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 18.413.088 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto -de la insta- 
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Vaiencia-10, calle Artes Gráficas, hú
mero 28, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Valencia, 15 de octubre de 1981.—El De
legado provincial, Jaime Gasulla Moliner. 
5.714-6.

PAIS VASCO

- Delegaciones Territoriales 
de Industria

ALAVA

Instalaciones eléctricas

A los efectos prevenidos en los Decre
tos 2817 y 2619/1900, de 20 de octubre, 
se someten a^información públicas ias 
peticiones de autorización administrativa 
de instalación y declaración de utilidad 
pública de las líneas eléctricas que se 
reseñan a continuación, con sus-principa
les características.

Aquellos que se consideren afectados 
por alguna de tales instalaciones podrán 
presentar los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado, en las oficinas de 
esta Delegación en Vitoria, Bastiturri, 9, 
dentro del plazo de treinta días, conta- 
doí a partir del dé publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Referencia: 48/15.000.
Peticionario: «H. I. Iberduero, Sociedad 

Anónima», Bilbao. Gardoqui, 8.
Objeto: Línea eléctrica a 13 KV., deri

vada de la Amurrio-Circunvalación Sur, 
«Echegoyen» y «Aresqueta», para servicio 
público en los términos de Amúrrio y 
Ayala.

Características: Origen en apoyo núme
ro 0 de la Amurrio-Cricunvalación Sur 
y final en el C. T. I. «Echegoyen», con 
derivación, en su apoyo número 3 al cen
tro transformador intemperie «Aresqueta» 
tendido aéreo trifásico, cable aluminio- 
acero LA. 50, apoyos metálicos y de hor
migón armado; lqngitud 1.081 metros al 
C. T. I. «Echegoyen» y 135,50 metros la 
derivación al C. T. I. «Aresqueta»; ten
sión 13 KV., presupuesto 2.400.125 pesetas; 
materiales del mercado nacional.

Referencia: 48/15.001.
Peticionario: «H. I. Iberduero, Sociedad 

Anónima», Bilbao, Gardoqui, 8.
Objeto: Línea eléctrica a 13 KV. deri

vada de la de Amurrio-Barambio al cen
tro transformador intemperie «Urquillo», 
al nuevo C. T. I. «Estrupiza», para servi
cio público en Zuya.

Características: Origen en apoyo núme
ro 13 de la del C. T. I. «Urquillo» y final 
en el C. T. I. «Estrupiza»; tendido aéreo 
trifásico cable aluminio-acero LA. 50, apo
yos de hormigón armado-, longitud 32 me
tros; tensión a 13 KV.; presupuesto 488.371 
pesetas; materiales del mercado nacional.
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Referencia: 48/15.002.
Peticionario: «H. I. Iberduero, Sociedad 

Anónima», Bilbao, Gardoqui, 8.
Objeto: Línea eléctrica a 13 KV., deriva

da de la E. T. D. «Amurrio-Menagáray», 
al nuevo C. T. I. «Inarza», para servicio 
público en el Valle de Ayala.

Características: Origen en apoyo núme
ro 29 de la E. T. D. «Amurrio-Menaga- 
ray», y final en el C. T. I. «Inarza»; ten
dido aéreo trifásico cable LA-56, apoyos 
metálicos y de hormigón; longitud 856 me
tros; tensión a 13 K.V.; presupuesto
1.987.862 pesetas; materiales del merca
do nacional.

Referencia: 48/15.003.
Peticionario: «H. I. Iberduero, Sociedad 

Anónima», Bilbao, Gardoqui, 8.
Objeto: Línea eléctrica a 13 KV. deriva

da de la Amurrio-Luyando (tramo E. T. D. 
«Amurrio»-centro transformador «Olarte») 
al C. T. I. «Olarte II», para servicio pú
blico en Llodio.

Características: Origen en apoyo núme
ro 81 de la Amurrio-Luyando (tramo 
E. T. D. «Amurrio»-C. T. «Olarte»), y fi
nal ^n el C. T. I. «Olarte II»; tendido 
aéreo trifásico cable aluminio-acero LA. 
56, apoyos metálicos y do hormigón, lon
gitud 786 metros; tensión a 13 XV. presu
puesto1 2.154.777 pesetas; materiales del 
mercado nacional. '

Vitoria a 5 de octubre de 1981:—El Dele
gado Territorial, A. Francisco Ortiz de 
Pinedo Fano.—5.728-15.

GENERALIDAD DE CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

Por «Vilovigyps, S. A.», con domicilio 
en Viloví del Penedés, polígono industrial, 
sin número, ha sido presentada una soli
citud de concesión directa de explotación 
para recurso de mineral de yeso, de 50 
cuadrículas de extensión, que ha de cono
cerse con el nombre de «j.a Montanye 
ta», número de orden 3.975, y cuyo te
rreno se halla situado en los términos 
municipales de Igualada, Odena, Jorba y 
Santa Margarita de Montbuy.

Verifica la 'designación en la siguiente 
forma: a .

Se tomará como punto de partida la 
intersección del meridiano con el paralelo 
que corresponde rl vértice número 1 si
tuado a una longitud -le un grado, treinta 
y tres minutos cuarenta segundos Este 
(1° 33’ 40” E) y una latitud de cuaren
ta y un grados treinta y seis minutos 
Norte (41° 36’ N).

Vértice Longitud Latitud

1 1° 33’ 40”'E 41° 36’ 00” N
2 1° 37’ 00” E 41° 36’ 00" N
3 Io 37’ 00” E 41° 36’ 40” N
4 1° 38’ 00” E 41° 36’ 40” N
5 1° 38’ 00” E 41° 35’ 40” N
6 1» 37’ 20” E • 41° 35’ 40” N
7 Io 37’ 20” E 41° 35, 20” N
8 1® 36’ 20” E 41° 35' 20” N
9 1° 36’ 20” E 41° 35’ 00” N

10 1° 35’ 40” E 41° 3S’ 00” N
11 1° 35’ 40” E 41° 34’ 40” N
12 1° 35’ 00” E 41° 34’ 40” N
13 1° 35’ 00” E 41° 34’ 20” N
14 1° 34’ 20” E 41° 34’ 20” N
15 1° 34’ 20” E 41° 34’ 00” N
18 1° 33’ 40” E 41° 34’ 00” N

Quedando así cerrado el perímetro de 
las 50 cuadrículas mineras, que son las 
solicitadas.

Do acuerdo con ei. artículo 11 de la 
Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modi
ficación de la Ley de Minas, las longitu

des están referidas al meridiano de 
Greenwich.

Y habiendo sido admitida definitiva- 
mante esta solicitud de concesión directa 
de explotación,-en virtúd de lo. dispuesto 
en ei artículo 51 de la Ley de Minas, de 
21 de ,ulio do 1973 y en el artículo 70 
del Reglamento General’ para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decre
to 2857/1978, de 25 de agosto, se p o n e 
en conocimiento del público con el fin 
de que, cuantos tengan la condición de 
interesados, puedan personarse en el ex
pediente dentro del plazo de quince días 
a partir de la publicación de la citada 
solicitud en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Barcelona, 13 de julio de 1981.—El Inge
niero-Jefe del Servicio Territorial de In
dustria, Joaquín Cano Blajot.—3.747-D.

*

Por «Vilovigyps, S. A.», con domicilio 
en Viloví del Penedés, polígono industrial, 
sin número, ha sido presentada una soli
citud de concesión directa de explotación 
para recurso mineral áe yeso, de 90 cua
driculas de extensión, que h:. de cono
cerse con el nombre de «Juncosa», nú
mero de orden 3.895-4, y cuyo terreno 
se halla situado rn ios términos munici
pales de Jorba, Rubió, Copons y Argén- 
sola. ,

Verifica la designación en la siguiente 
forma-.

Se tomará como punto de partida la 
intersección del meridiano con el paralelo 
que corresponda el vértice situado a una 
longitud de 5 10’ E y una longitud de 
41° ¿7’ 20” N.

La demarcación quedará comprendida 
dentro del perímetro formado además del 
punto de partida, por los vértices siguien
tes:

Vérticft Longitud Latitud

1 5° 10' 00” E 41° 35’ 20” N
2 5° 15’ 00” E 41° 35’ 20” N
3 5° 15' 00” E 41° 37’ 20” N

Quedando así cerrado el perímetro de 
las 90 cuadrículas mineras solicitadas.

La longitud está referida al meridiano 
de Madrid.

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, en . irtud de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley de Minas, 
de 21 de julio de 1973 y en* el artículo 
70 del Reglamento General para el Ré^ 
gimen de la Minería, aprobado por Realv 
Decreto 2857/1978, de 25 ie agosto, se 
pone en conocimiento del público con el 
fin de que, cuantos tengan la condición 
de interesados, puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días 
a partir de la publicación de la citada 
solicitud en el «Boletín Oficial del Esta
do».

Barcelona, 13 de julio de 1981.—El Inge
niero-Jefe del Servicio Territorial de In
dustria, Joaquín Cano Blajot.—3.746-D.

*

Por «Cementos Molíns, S. A.», con do
micilio-en Sant Viceng deis Horts, carre
tera N -340, kilómetro 329,300, ha sido pre
sentada una solicitud de concesión direc
ta de explotación, para recurso mineral 
de arcilla de seis cuadrículas de exten
sión, que ha de conocerse con el nombre 
de «Ana», número de orden 3.936, y cuyo 
terreno se halla situado en los términos 
municipales de Cervelló, Sant Viceng deis 
Horts y Pallejá.

Verifica la designación en la siguiente 
forma.

Perímetro delimitado ñor los vértices 
cuyas coordenadas se irdican a continua
ción, y de los cuales se toma el número 
uno como punto de partida.

Vértice Longitud Latitud

1 5° . 40’ 41° 24’ 40”
2 5° 41’ 20” 41° 24’ 40”
3 5° 41’ 20” 41° 24’ 20”
4 5° 41’ 41° 24’ 20”
5 5° 41’ . 41° 24’
6 5° 40’ 20” 41° 24’
7 5° 40’ 20” 41° 24’ 20”
8 5° 40’ 41° 24’ 20”

La longitud de los vértices es la resul
tante de tomar como meridiano cero el 
de Madrid.

Y habiendo sido admitida definitiva
mente ésta solicitud de concesión directa 
de explotación, en virtud de lo dispue.sto 
en el artículo 51 de la Ley de Minas, 
de 21 de julio de 1973 y en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régi
men de la Minería, aprobado por Real 
Decreto 2875/1978, de 25 de agosto, se 
pone en conocimiento del público con el 
fin de que, cuantos tengan la condición 
de interesados, puedan p r jonarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días 
a partir de la publicación de la citada 
solicitud en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Barcelona, 13 de julio de 1981.—El In
geniero - Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Joaquín Cañó Blajot.—13.012-C.

*

Por -Cementos Molíns, S. A.», con do
micilio en Sant Viceng deis Horts, carre
tera N-34C, kilómetro 329,300, ha sido pre
sentada una solicitud de concesión direc
ta de explotación, para recurso mineral 
de- arenisca, de dos cuadrículas de ex
tensión, que ha de conocerse con el nom
bre de «Turo Roig», .número de orden 
3.935, y cuyo terreno se halla situado n 
los términos municipales de Cervelló y 
Pallejá.

Verifica la designación en la siguiente 
forma:

Perímetro delimitado por los vértices 
cuyas coordenadas se ind.can aa continua
ción y de los cuales se toma el número 
uno como punto de partida.

Vértice Longitud Latitud

1 5° 40’ 4V 25’
2 5° 40' 40” 41° 25’
3 .5° 40’ 40” 41° 24’ 40”
4 5° 40’ ^ 41° 24’ 40”

La longitud de los vértices es la resul
tante de tomar como meridiano cero el 
de Madrid.

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley de Minas, 
da 21 de julio de 1973 y en el artículo 
70 del Reglamento General para el Ré
gimen de* la Minería, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, de 26 de agosto, se 
pone en conocimiento de1 público con el 
fin de que, cuantos tengan la condición 
de interesados, puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días 
a partir de la publicación de la citada 
solicitud en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Barcelona. 13 de julio de 1981.—El In
geniero - Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Joaquín Cano Blajot.'—13.011-C.

•

Por «Cementos Molíns, S. A.», con do
micilio en Sant Viceng deis Horts, carre
tera N-340, ki ómetro 329,300, ha sido pre
sentad. una solicitud de concesión directa 
de explota- ión, para recurso mineral de 
dolomía, de dos cuadrículas de extensión,
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que ha de conocerse con el nombre de 
«Glória», número de orden 3.937, y cuyo 
terreno se halla situado en el término 
municipal de Pallejá.

Verifica la designación en la siguiente 
forma.

Perímetro delimitado por los vértices 
cuyas coordenadas se indican a continua
ción y de los cuales se toma el número, 
uno como punto de partida.

Vértice Longitud Latitud

1 5o 04’ 41° 25' 20"
2 . 5° 40' 40” 41° 25’ 20”
3 5° 40’ 40” 41° 25’
4 5° 40’ 41° 25’

La ióngitud de los vértices es la resul
tante de .ornar como meridiano cero el 
de Madrid.

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, en virtud d. iO dispuesto 
en el articulo 51 de la Ley de Mina6 
de 21 de iulio de j.973 y en ei articulo 
70 del Reglamento General para el Ré 
gimen de la Minera, ".probad por Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, se 
pone en conocimiento del >úblico con t, 
fin de t,ue, cuantos tengan la condición , 
de interesados, ouedan puseñarse en e 
éx cediente dentro de. pieze de quince días 
a partir de la publicación efe la citada 
solicitud en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Barcelona. 13 de julio de 1981.—El Inge
niero - Jefe del Servicio Territorial de In
dustria, Joaquín Cano Biajot.—13.010-C.

« *

Por Cementos Molíns, S. A.», con do- 
miril'o en Sant Viceng del Hcrts, carre
tera Ni 340. kJómetro 329 309, ha sido pre
sentado una solicitud de concesión directa 
de explotación para recur? mineral de 
yeso, de cinco cuadrículas de extensión, 
qu? ha de conocerse con el nombre de 
«Carmen», númerode orden 3.934, y cuyo 
terreno se halla situado e.i los términos 
municipales de Argensola y Jorba.

Verifica la designación en la siguiente 
forma

Perímetro delimitado por los vértices 
cuyas coordenadas se indican a continua
ción y de ios cuales se toma el número 
uno como punto de partida.

Vértice Longitud Latitud

1 5° 10’ 40” 41° 36’
2 5° 11’ 40” 41° 36’
3 5° II’ 40” 41° 35’ 20”
4 5° 11’ 41° 35’ 20”
5 5° 11’ 41°' 35’ 40”
8 5° 10’ 40” . 41° 35’ 40"

La longitud de los vértices es la resul
tante de tomar como meridiano cero el 
de Madrid.

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, a virtud de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley de Minas, 
de 21 de julio de 1973 y en el artículo 
70 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, Je 25 de agosto, se 
pone en conocimiento de' público con el 
fin de que, cuantos tengan la condición 
de interesados, puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días 
a partir te ja publicación de la citada 
solicitud en él «Boletín Oficial del EsT 
tado».

Barcelona, 13 de julio de 1981.—El In
geniero - Jefe dél Servicio Territorial de 
Industria, Joaquín Cano Biajot.—13.009-C.

Por «Cementos Molíns, S.’A.», con do
micilio on Sant Viceng deis Horts, carre
tera N-34C, kilómetro 329,300. ha sido pre
sentada una solicitud de concesión directa 
de explotación, para recurso mineral de 
caliza, de 12 cuadrículas de extensión, 
que ha de conocerse con el nombre de 
«La Fou», número de orden 3.938, y cuyo 

' terreno se halla situado en los términos 
municipales de Vallirana y Begas.

Verifica la designación en la siguiente 
forma:

Perímetro delimitado por los vértices 
cuyas coordenadas se indican a continua
ción y de os cuales se ¿cma el número 
uno como punto de partida.

Vértice Longitud Latitud

1 5° 35’ 40” 41° 22’ 40”
2 5° 36’ 40” 41° 22’ 40”
3 5° 38' 40” 41° 22’ »
4 5° 36’ 20” 41° 22’
5 5° 36’ 20” 41° 21’ 40”
6 . 5° 36’ 41° 21’ 40”
7 5° 36’ 41° 21’
8 5° .35' 40" - 41° 21’
9 5° 35’ 40” 41° 21’ 20"

10 5° 35’ :C” 41° 21’ 20”
11 5° 35’ 20” 41° 22’
12 5° 3-5’ 40” 41° 22’

La longitud de los vértices es la resul
tante de tomar como meridiano cero el 
Je Madrid.

Y habiendo sido admitida définitiva- 
mente esta solicitud de concesión directa 
de expfotación, en /irtud de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley de Minas, 
de 21 de julio de 1973 y en el articulo 
70 del Reglamento General para el Régi
men de la Minería, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, de 25 "’e agosto, se 
pone en conocimiento del público con el 
fin de que. cuantos tengan la condición 
de interesados, puedan personarse .en el 
expediente dentro del plazo de quince días 
a pa’rtir de la publicación de la citada 
solicitud en el «Boletín Oficial del Es
tado»

Barcelona, 13 de ullo de 1981—El Inge
niero - Jefe del Servicio Territorial de In
dustria, Joaquín Cano Biajot.—13.013-C.

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concrete) de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Pecreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de 
una linea subterránea a 25 KV. a nueva 
E. T. 2.131, «Promociones País», cuyas ca
racterísticas especiales se señalan a con
tinuación:

Peticionário: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, núme
ro 2, Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Calle sin nombre de la pobla
ción de País. %

. Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:

Línea: Subterránea a E. T.; Tensión, 
25 KV.; longitud, 0,007 kilómetros; un cir
cuito trifásicó; material, aluminio plásti
co de 70 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora: Tipo edificio 
de mampostería-, potencia de 250 KVA. y 
relación de 25.000/380 V.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 470 800 pesetas.
Expediente: 037/81-A, G-14.003.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad v formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
■que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir de) siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 1 de julio de 1981.—El Inge
niero Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
12.864-C.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 2o dé 
octubre, se somete a información pública 

, la petición de instalación y declaración 
en ’ concreto de su utilidad pública de 
una línea aérea, 25 KV., a nueva estación 
transformadora 2.136, «Genover», cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, número 2,

. Barcelona.
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Zona rural de las afueras de 
la población, término municipal de Pala- 
frugeil.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:

Línea: Aérea, trifásica, un circuito; ten
sión, 25 KV.; longitud, 0,232 kilómetros; 
conductor, aluminio-acero de 31,10 milí
metros cuadrados de sección; aisladores, 
tipo discos de vidrio; apoyos de hormi
gón.

Estación transformadora: Tipo edificio 
de mampostería. Potencia de 100 KVA. y 
relación de 25.000/380 V.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 694.000 pesetas.
ExpeHiente: 846/1-A y G-14.064.

Lo-que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la insta
lación én estos Servicios de Industria de 
la Generalidad y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a-partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 2 de julio de 198Í.—El Inge
niero Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
12.858-C.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1986 y artículo 
10 del Degretó 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalai ión y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una línea subterránea, 25 KV., a nueva 
estación transformadora 1.801, «Super Fa- 
nals», cuyas características especiales se 
señalan a continuación:

•Peticionario; «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, número 2, 
Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación; Zona industrial de la población," 
término municipal de Lloret ,de Mar.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicios de sus 
redes de dislribución.

Características principales:

Línea: Subterránea a E. T., tensión, 
25 KV.; lingitud, 0,160 kilómetros; un cir
cuito trifásico; material, aluminio Plásti
co de 150 milímetros cuadrados de sec
ción.

Estación transformadora: Tipo edificio 
de mampostería, potencia de 400 KVA. y 
relación de 25.000/380 V.

Procedencia, de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.223.6G0 pesetas.
Expediente: 1.809/1-A y G-14.148.
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Lo que se nace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Gerona, 14 de septiembre de 1981.—El 
Ingeniero Jefe, Eugenio Domingo Roura, 
12.842-C.

*

A los efectos prevenidos en el artícu: 
lo 9.° de! Decreto 2617/19168 y artículo 
10 c'el Decreto 2619/1986. ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una línea A. T. y C. T. 8.265, cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación:

Peticionario: ENHER, caile Emilio Gra- 
hit, 43, Gerona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación; En término municipal de San 
Juiián de Ramis.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la red de distribución.

Características principales:

Línea aérea, trifásica, un circuito, a 25 
KV., conductores c'e aluminio-acero de 
43,1 milímetros cuadrados,, apoyos de hor
migón, aisladores tipo «Esperanza 1.503» 
y «Arvi 21»; centro transformación intem
perie-, un transformador de 50 KVA. y 
relación 25/0,22 KV.

Presupuesto: 771.458 pesetas.
Expediente: 1.515/1-A.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 22 de septiembre de 1081.—El 
Ingeniero Jefe, Eugenio Domingo Roura. 
5.646-7.

JUNTA DE GALICIA

Servicios Territoriales 
de Industria

ORENSE

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

. A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1963, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica de media tensión cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Expediente número 1.700 AT. '

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), Sáenz Díaz, 
número 95, Orense.

b) Emplazamiento: Villadequinta (Car- 
balleda de Valdeorras).

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Sustitu
ción del centro de transformación de Vi-. 
lladsquinta, municipio de Carballeda de 
Valdeorras, por otro con transformador 
tipo intemperie de colgar, de 50 KVA. 
15.000 - 20.000/220-125 V., conectado provi
sionalmente a 15 KV., situado en las pro
ximidades del centro a sustituir, dotándo
lo con los adecuados equipos de protec
ción, seccionamiento y maniobra.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 675.451 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial, Curros 
Enríquez, 1-4.°, Orense, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el piazo 
de treinta dias. contados a partir del si
guiente al de ’la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 8 de octubre de 1981.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—5.700-2.

*

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
petición dé instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica de media tensión cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Expediente número 1.710 AT.

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA), Sáenz 
diez, 65, Orense.

b) Emplazamiento: Romariz, munici
pio de Ríos.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Centro 
de transformación aéreo, con transforma» 
dor tipo intemperie, de 50 KVA. 20.000/ 
380-220 V. en Romariz, término municipal 
de Ríos; acometida aérea a 20 KV., de 
1.112 metros de longitud, en conductor 
LA-30 y apoyos de hormigón, derivada 
del apoyo número 6 de la línea al C. T. 
de «Ríos»; red de baja tensión en con
ductor RZ en Romariz.

e) Procedencia de los materiales: Na
cionales.

f) Presupuesto: 3.147.624 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial, Curros 
Enríquez, 1-4.°, Orense, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en él plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 9 de octubre de 1981.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—5.896-2.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 
10 del Decreto 2619/1968, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decía» 
ración en concreto de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan a continuación.-

Expediente número 1.712 AT.

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste. S. A.» (FENOSA), Sáenz 
Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Término municipal 
del Entrimo.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Línea 
de media tensión a 20 KV. Entrimo-Illa- 
Ololás, derivada del apoyo número 37 de 
la L. M. T. Portaxe-Entrimo, en conductor 
LA-30, apoyos de hormigón y 9.036 metros 
de longitud, originándose en e] apoyo nú
mero 33 la derivación al C. T. «Quinte- 
la», de 2.265 metros de longitud e iguales 
características.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 11.262.160 pesetas.

Lo que 6e hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial, Curros 
Enri u;.z, 14.°, Orense, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si

guiente al de la publicación de este anun
cio en ol «Boletín Oficial dol Estado».

Orense, 13 de octubre de 1961.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—5.697-2.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artícu
lo lo del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octuiDre, se somete a información 
pública -la petición de instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan a continuación.

Expediente número 1.713 AT.

a) Peticionario: • Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste. S. A.» (FENOSA), Sáenz 
Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Término municipal 
de Entrimo.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Línea 
media tensión a 20 KV. Portaxe-Entrimo, 
con origen en la línea subestación de 
Conchas Riocaldo, de 5.922 metros de lon
gitud, en conductor LA-30 y LA-56, y apo
yos de hormigón. Derivaciones en conduc
tor LA-30 a los centros de transforma
ción «Aserradero», 588 metros; «Feira Ve- 
11a», 119 metros; número 1 de «Entrimo», 
555,48 metros; numero 2 de «Entrimo», 
15 metros. Reforma del centro de trans
formación en caseta existente en Entrimo 
(160 KVA), y construcción de dos cen
tros de transformación aéreos en Entri
mo, denominados número 1 y número 2, 
de 50 KVA. 20.000/380-220 V.

e) Procedencia de los materiales: Na
cionales.

f) Presupuesto: 11.192.077 pesetas.

Lo que se hace público, para.que pueda 
ser examinado el proyecto de la insta
lación en este Servicio Territorial (Cu
rros Enríquez, 1-4.°, Orense, y formularse 
al mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de ia publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 14 de octubre de 1981.—El Jefe 
dej Servicio Territorial.—5.608-2.

*

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 .de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y decla
ración en- concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente número 1.714 AT.

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA). Sáenz 
Diez, 95, Orense

b) Emplazamiento: Velle, término mu
nicipal de Orense.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Centro 
de transformación aéreo, con transfor
mador tipó intemperie, de 250 KVA. 
20.000/380-220 V. en las proximidades del 
centro para recuperación de subnormales 
de Velle. Acometida aérea a 20 KV., de 
934 metros de longitud, en conductor 
LA-56 y apoyos de hormigón armado o 
metálicos, con origen en la subestación 
de Velle.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

Lo que se hace público' para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial, Curros 
Enriquez, 1-4.°, Orense, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oíicial del Estado».

Orense. 19 de octubre de 1981.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—5.699-2.
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BANCO DE ESPAÑA 

Emisión de pagarés del Tesoro

El Tesoro Público anuncia las emisio
nes, mediante subasta, de pagarés del 
Tesoro, con las siguientes características;

1. a Fecha de emisión: 16 de noviembre 
de 1961.

2. a Fechas de amortización: 15 de ma
yo de 1982 y 11 de noviembre de 1962,

3. a Los pagarés del Tesoro tendrán un 
valor nominal de diez millones de pese
tas (pesetas 10.000.000).

4. a Podrán suscribir y negociar los pa
garés del Tesoro las siguientes Entida
des: Bancos, Cajas de Ahorros, Coopera
tivas de Crédito, Entidades de financia
ción reguladas por el Real Decreto 896/ 
1977, de 26 de marzo; Compañías de Se
guros, Mutualidades de Previsión Social, 
Entidades de Capitalización y Ahorro, So
ciedades y Fondos de Inversión Mobilia- 
ria, Sociedades de Garantía Reciproca y 
Sociedad Mixta del Segundo Aval, Or
ganismos financieros internacionales y 
Sociedades mediadoras en el mercado 
de dinero autorizadas por el Banco de 
España.

5. a Los suscriptores podrán presentar 
en cualquiera de las oficinas del Banco 
de España, y antes de las doce horas del 
día 13 de noviembre de 1981, hasta tres 
peticiones diferentes en cada emisión, 
por importes nominales de diez millones 
o múltiplos enteros de dicha cantidad 
cada una. Las peticiones se efectuarán 
al cambio al que se desea adquirir el no
minal, indicándose la parte decimal de 
dieciseisavos de punto, redondeados por 
exceso (063, 125, 188, 250, 313, 375, 438, 
500, 583, 825, 688, 750, 813, 875, 938). Las 
peticiones se cumplimentarán en los im
presos que a tal efecto se facilitarán en 
el Banco de España y que se entregarán 
en el mismo, en la hora y fecha indica
das, en sobre cerrado, recibiendo un vo
lante como justificación de la entrega.

, 6.a El día 14 de noviembre de 1981, a
las doce horas, el Banco de España pu
blicará en sus tablones de anuncios el 
importe nominal de pagarés adjudica
dos, así como los tipos de cotización mí
nimo y medio ponderado, y ¡os tipos de 
interés correspondientes a dichas coti
zaciones. En los casos en que se hubiese 
practicado prorrateo, se comunicará el 
coeficiente aplicado y el importe nomi
nal máximo exento de prorrateo.

7. a Antes de las trece horas del día 16 
de noviembre los suscriptores a los cua
les les najan sido adjudicados pagarés 
ingresarán el imperte efectivo de los mis
mos en las oficinas del Banco de Espa
ña en las que hayan presentado sus pe
ticiones. El ingreso podrá efectuarse me
diante orden de adeudo o talón contra 
cuenta corriente de efectivo del Banco 
de España en esa plaza, o mediante ta
lón conformado por Banco, Caja de Aho
rros o Cooperativa de Crédito y extendi
dos a favor del -Tesoro Público. Suscrip
ción Deuda del Tesoro». El suscriptor a 
quien se hayan adjudicado pagarés del Te
soro y no haga efectivo su importe an
tes de la hora indicada quedará exclui
do de posteriores emisiones.

8. a La materialización de los pagarés, 
sus beneficios fiscales, así como su ca
rácter de no computables en coeficientes 
y reservas obligatorias de fondos públi
cos. se regirán por los criterios indicados 
en los apartados 3, 4.2 y 4.4 de la Or
den dél Ministerio de Hacienda de 16 .de 
septiembre "de 1931 (-Boletín Oficial del 
Estado» dei 23 de septiembre de 1981).

Madrid, 8 de noviembre de 1981.— 
7.830-A.

BANCO DE SANTANDER

Padecido error en la inserción del anum 
ció del citado Banco, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 253,

de fecha 22 de octubre de 1981, páginas 
24051 y 24852, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la relación de resguardos de valo
res correspondiente a la Caja Central de 
Valores, donde dice: -4.340.900», debe de
cir: «4.340.990».

REAL COMITE ORGANIZADOR
DE LA COPA MUNDIAL DE FUTBOL 

DE 1982

Resolución de la Mesa de Contratación del 
Real Comité Organizador de la Copa 
Mundial de Fútbol de 1B82, por la que se 
hace público el fallo del concurso por pro
cedimiento de urgencia para contratar 
los pupitres de Prensa del Mundial'82, 
convocado por Resolución de 7 de octu
bre de 1981 (•Boletín Oficial del Estado» 

de 9 de octubre de 1981)

De acuerdo con la propuesta del Grupo 
Informativo constituido por el artícu
lo 11.° de las condiciones de licitación del 
concurso, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 15 de las dichas 
condiciones, se hace público por el pre
sente anuncio que el Real Comité Orga
nizador de la Copa Mundial de Fútbol 
de 1982 ha decidido adjudicar provisio
nalmente el concurso de suministro y 
montaje de pupitres para Prensa en el 
Mundial ’82 a la Empresa «Hispano Ale
mana de Módulos y Mobiliarios, Socie
dad Anónima», de acuerdo con la va
riante VI dél concurso y por un importe 
máximo de adjudicación de doscientos 
veintidós millones doscientas diecinueve 
mil catorce pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de noviembre de 1981.—El 
Presidente del Real Comité Organizador, 
Raimundo Saporta.—7.873-A.

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
URBANIZADORA VASCO-ARAGONESA, 

SOCIEDAD ANONIMA

(CIUVASA)

Convoca a sus accionistas a Junta ge
nera! extraordinaria, en primera convoca
toria, para el día 24 de noviembre, pró
ximo, a las trece horas, en el salón de 
actos de la Cámara Oficial de Comercio 
de Zaragoza (calle don Jaime I. núme
ro 18). y en su caso, en segunda convo
catoria, para el día siguiente en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente orden del 
día:

a) Autorización al Consejo de Adminis
tración en relación con el destino a dar 
el saldo de la cuenta de regularización 
Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre.

b) Propuesta de ampliación de capital 
con cargo a la cuenta de regulaHzación 
Decreto-ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
mediante el estampillado de las acciones 
en circulación, aumentando su nominal en 
la suma de 500 pesetas cada acción, y 
como consecuencia de este aumento de 
capital, modificar el artículo 3.° de los 
Estatutos, fijando el Capital Social en 
135.000.000 de pesetás; autorizando al Con
sejo de Administración para designar per
sona que otorgue escritura pública, con 
acceso, al Registro Mercantil, y cuantos 
documentos fueren precisos.

c) Anular los acuerdos adoptados en 
Junta general extraordinaria, de 14 de 
mayo de 1977, por los que se autorizaba 
a! Consejo de Administración para am
pliar el capital 6ocial de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y de los cuales no 
so ha hecho uso.

d) Nombramiento de Interventores pa
ra la firma del acta de la reunión.

Los acuerdos de esta convocatoria han 
sido adoptados oon el a6esoramiento del

Letrado Asesor de la Sociedad, estimando 
su legalidad.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los preceptos estatu
tarios y legales precisos para el ejercicio 
de 6us derechos de asistencia y voto.

Zaragoza, 22 de octubre de 1981—El 
Consejo de Administración.—5.913-6.

COMPAÑIA DE PRODUCTOS 
ELECTRONICOS COPRESA, S. A.

BARCELONA 

Balmes, 22

Reducción del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, y a los efectos en el mismo pre
vistos, se publica el presente anuncio 
para dar cuenta del acuerdo tomado en 
Junta general extraordinaria, de carác
ter universal, celebrada en el domicilio 
social el día 30 de octubre de 1981, a las 
doce horas,- disminuyendo el capital so
cial en la cantidad de 600 millones de pe
setas (seiscientos millones de pesetas), . 
con lo que a partir de esta fecha queda
rá fijado en un total de 400 millones de 
pesetas (cuatrocientos millones de pese
tas).

Esta reducción se llevará a efecto dis
minuyendo el valor de las acciones re
presentativas del capital social en la 
cantidad <3e 600 pesetas (seiscientas pe
setas) cada una, con lo que el valor uni
tario de las acciones se fija en 400 pe
setas (cuatrocientas pesetas). Esta re
ducción, a juicio del Consejo de Admi
nistración, tendrá lugar mediante el co
rrespondiente estampillado de las accio
nes o de los títulos de propiedad repre
sentativos de las mismas, o bien me
diante la emisión de nuevos títulos.

Barcelona, 30 de octubre de 1981.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Ramón Planas Buera.—13.492-C.

2.a 7-11-1931

COVISA

La Junta general extraordinaria y uni
versal de la Sociedad, de fecha 5 de oc- , 
tubre de 1981, por unanimidad de todos 
sus socios, adoptó el acuerdo de reducir 
el capital social de la Compañía, de 
2.366.136.181 pesetas a 1.800.000.000 de pe
setas, reduciendo el valor nominal de las 
acciones en la proporción resultante por 
restitución de las aportaciones correspon
dientes a los accionistas.

Lo que se hace público 'a los efectos 
previstos en el artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de noviembre de 1981—El Se
cretario general del Consejo de Adminis
tración—13.434-C. y 3.» 7-11-1981

LOGU, S. A.

Tercer anuncio de fusión

Se hace público, a los efectos previstos 
en el artículo 133, siguientes v concordan
tes de la Ley de 17 de julio de 1951, 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, que en la Junta genera! cele
brada en el seno de la Compañía -Logu, 
Sociedad Anónima»., el día 29 de septiem
bre de 1981, se ha adoptado por unanimi
dad e] siguiente acuerdo:

a) Aprobar el acuerdo de fusión de la 
Sociedad con la Entidad «Pesqueras Elias, 
Sociedad Anónima», mediante la absor
ción de la Compañía absorbida.

b) La fusión por absorción tendrá lu
gar mediante traspaso en bloque del ac
tivo y pasivo de la Compañía a la Entidad 
absorbente, según el balance que ha sido 
formulado el día anterior al de la adop
ción del presente acuerdo quedando sub
rogado la Sociedad absorbente en los de
rechos y obligaciones de la absorbida.
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La publicidad del anterior acuerdo se 
efectúa en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 134 de la Ley de 17 de 
julio de 1951, y a los efectos prevenidos 
en el articulo 145 de la misma disposición, 
para conocimiento de posibles acreedores 
o personas interesadas.

Pasajes, 30 de septiembre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—13.281-C.

y 3.a 7-11-1981
I

BACALADERA VASCONGADA, S. A.

Tercer anuncio de fusión

Se hace público, a los efectos previs
tos en el artículo 133, siguientes y concor-, 
dantes de la Ley de 17 de julio de 1951, 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, que en la Junta general cele
brada en ej seno de la Compañía «Baca
ladera Vascongada, S. A.», el dia 29 de 
septiembre de 1981, se ha adoptado por 
unanimidad el siguiente acuerdo:
. a) Aprobar el acuerdo de fusión de 
la Sociedad con la Entidad «Pesqueras 
Elias, S. A.-, mediante la absorción por 
parte de esta última, con disolución de 
la Compañía absorbida.

bl La fusión por absorción tendrá lu
gar mediante traspaso en bloque del ac
tivo y pasivo de la Compañía a la Enti
dad absorbente, según el balance que ha 
sido formulado el día anterior al de la 
adopción del presente concurso, quedan
do subrogada la Sociedad absorbente en 
los derechos y obligaciones de la absor
bida.

La publicidad del anterior acuerdo se 
efectúa en cumplimiento de lo prevenido 
er. el a r tí c u 1 o 134 de la Ley de 17 de 
julio.de 1951, y a los efectos prevenidos 
en e| articulo 145 de la misma dispo
sición, para conocimiento de posibles 
acreedores o personas interesadas.

Pasajes, 30 de septiembre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—13.262-C.

y 3.a 7-11-1981

NUEVO CENTRO DIAGONAL, S. A.

(NUCESA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la Ley de Sociedades Anó- 
ñias, se hace público que, por la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
esta Sociedad, celebrada el día 22 de oc
tubre de 1981, se ha acordado proceder 
a la reducción de capital social en pe
setas 284.900.000, que, como consecuencia 
de la misma, quedará fijado en pese
tas 35.100.000.

Barcelona, 2e de octubre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
13.243-0. y 3.“ 7-11-1981

EDUARDO K. L. EARLE, S. A.

Tercer anuncio de fusión

La Junta universal de esta Sociedad oe- 
lebrada el día 2 de noviembre de 1981, a 
las diez horas, ha acordado proceder a 
su disolución, sin liquidación, mediante el 
procedimiento de cesión global del activo 
y pasivo de la misma a la Sociedad «Espa
ñola de Construcciones Electromecánicas, 
Sociedad -Anónima», domiciliada en Ma
drid, Castelló, 128, procedimiento preve
nido en el articulo 155 de la Ley de So
ciedades Anónimas, de 17 de julio de 1951.

Habiéndose declarado de aplicáción a 
dicha disolución e integración, por Reso
lución del Ministerio de Hacienda de 5 de 
febrero de 1980, los beneficios fiscales re
conocidos . por las disposiciones vigentes 
para la concentración de Empresas, pro
rrogados por Resolución de 28 de enero 
de 1981, se da cumplimiento, por medio 
del presente anuncio, a lo dispuesto en la 
Ley de 5 de diciembre de 1968, transcri
biéndose a continuación íntegramente los 
párrafos l, 2 y 3 del artículo l.° de la 
citada Ley:

«Artículo l.c 1. En los casos de fu
sión de Sociedades acogidas n regimen 
de acción concertada o en los que se de
claren de aplicación por el Ministerio de 
Hacienda cualesquiera beneficios fiscales 
reconocidos por las disposiciones vigen
tes para la concentración de Empresas, so
lamente tendrán derecho a separarse de 
las Sociedades anónimas afectadas los ac
cionistas disidentes y los no asísteme;, a 
la Junta en que se acuerde la fusión. Este 
derecho habrá de ejercitarse en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de .a 
última puolicación del acuerdo a que se 
refiere el articulo 134 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas.

En los mismos casos, el plazo de tres 
meses previsto en el articulo 145 de la 
propia Ley se reducirá a un mes, contado 
también desde la fecha del último anun
cio.

2. Los accionistas que se separen de la 
Sociedad obtendrán el reembolso ele sus 
acciones al precio de cotización media del 
último año o, si las acciones no tienen 
cotización oficial en Bolsa, al que résulte 
de la apreciación del patrimonio líquido, 
según balance del día anterior al acuerdo 
de la Junta, aprobado por la misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la separación, y en igual 
pla¿o, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del artículo 7D 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a' fin 
de fijar el justo precio según valoración 
real. La acción de impugnación no podrá 
suspender la ejecución del acuerdo.

3. Dentro del mes siguiente a aquel en 
que puede ejercitarse el derecho de sepa
ración, la Junta general o, por su auto
rización expresa, el Consejo Je Adminis
tración, podrá acordar el fraccionamiento 
del reembolso de las acciones de todos los 
socios que se separen, en tres anualidades, 
como máximo, de igual cuantía cada una, 
y con abono del Interés legal correspon
diente a las cantidades peñdientes de 
pago.

En la escritura de fusión o absorción 
correspondiente se harán constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los ac
cionistas que hayan hecho uso' del dere
cho de separación y el capital que óada 
uno acredite.»

Bilbao, 3 de noviembre de 1981.—El Ad
ministrador único.—13.439-C.

y 3.a 7-11-1981

FINCA LOS LLANOS DE VILLA VICIOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que en la Junta 
general extraordinaria y universa] de ac
cionistas celebrada el día 30 dé septiembre 
de 1981, se tomó él siguiente acuerdo:

Reducir el capital social en siete millo
nes de pesetas mediante restitución a los 
accionistas de dicho importe con bienes 
del activo social.

Madrid, 1 de octubre de 2980.—El Admi
nistrador único. Ugo Tarabusi Lúpez.— 
13.427-C. y 3.a 7-11-1981

JAIME YLLA Y ALIBERCH, S. A.

El Consejo de Administración, convoca 
a ios señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 2 efe 
diciembre de 1981, a las diecisiete horas, 
en ej domicilio social, carretera a Man- 
lléu, kilómetro 1,400 Vic (Barcelona), bajo 
e] siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2. ° Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria balance - inven
tario, cuenta de perdidas y ganancias, 
propuesta de distribución de beneficios e 
informe de los accionistas censores de 
cuentas correspondientes al ejercicio 1980- 
1981.

3.° Designación de accionistas censo
res de cuentas titulares, y suplentes para 
el ejercicio 1932 82.

Vic, 29 de octubre de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.—: 
5.884-10.

TECNOF1BRA, S. Á.

Convocatoria

Se convoca a los accionistas de la So
ciedad, a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en Barcelona, el Ría 
27 de noviembre del corriente año, a las 
diecinueve horas, y. en su caso, el si
guiente día 28 del mismo mes y año, 
a las veinte horas, en segunda convoca
toria, en el hotel Sarriá, avenida de Sa
rria, número 48, con el siguiente orden 
del. día:

1. Examen de la situación económica 
de la Sociedad.

2. Ratificación, .en su caso, de la deci
sión de la presentación de la solicitud 
de suspensión de pagos de la Sociedad.

3. Designación, en su caso, de las per
sonas u organismos que hayan de osten
tar la plena representación de la Socie
dad en el expediente de suspensión de - 
pagos, con facultad para modificar la pro
posición de convenio formulada e inter
venir en todas las indicencias.

4. Aprobación de] acta de la reunión 
o disposiciones para su aprobación.

Podrán asistir a la reunión convocada 
todos aquellos accionistas que hayan de
positado en la Caja Social sus acciones 
o los resguardos de depósito de las mis
mas en un Banco o establecimiento de 
crédito con cinco días de antelación a 
la fecha de la misma.

Barcelona. 28 de octubre de 1981.—El 
Administrador único.—5.880-16.

INDUSTRIAS DE TABLEROS 
Y DERIVADOS DE LA MADERA, 

SOCIEDAD ANONIMA

(INTAMASA)

Por el presente anunciff se convoca Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
la que tendrá lugar en el domicilio de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja. plaza Pa
raíso, número 2, Zaragoza, el dia 25 de 
noviembre próximo, a las trece horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día 
26 a la misma hora y en e] mismo lu
gar, en segunda convocatoria, si en la 
primera no se hubiesen reunido, los quo
rums necesarios. Se tratará el siguiente 
asunto:

— Trasladó de domicilio social y subsi
guiente variación de los Estatutos- socia
les.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de las .disposiciones es
tatutarias que regulan el derecho de asis
tencia a las Juntas generales.

Zaragoza, 27 de octubre de 2.981.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
4.132-D.

INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A.

IINSA)
Pago de dividendo

El Consejo de> Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con sus facultades 
estatutarias, ha acordado el pago de un 
dividendo complementario del ejercicio 
1900, a las acciones números 1 al 676.369 
y 730.324 al 1.533.954, del 4 por 100 ívein- 
te pesetas netas por acción!.

El pago se efectuará contra cupón nú
mero 60 a partir del día 9 de noviembre, 
en las oficinas del Banco Urquijo, de Ma
drid, y en la sucursal del Banco Hispano 
Americano; de Bilbao.

Madrid, 27 de octubre de 1981.—El Con
sejo de Administración, Luis Cobo Cobo.— 
5.816-5. .
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JUNTA D<? AGUAS DE DENIA, S. A.

En escritura ante Notario de Denia don 
Paulino Giner Fayos de 30 de jumo de 
1981 (número 1131), esta Sociedad redu
jo capital a 209.100 pesetas, fijando un 
plazo de cuatro meses a contar de ma
ñana, para que agrupando las acciones 
antiguas «A* y «B», recibir a cambio las 
nuevas de valor nominal cada una de 

-300 pesetas, jr transcurrido tal plazo, las 
acciones emitidas en lugar de las anula
das serán inmediatamente vendidas por 
esta Sociedad, al no haber sido formali
zado su canje, por cuenta y riesgo de 
los interesados y con intervención de Co
rredor Colegiado de Comercio Ejercitante 
en Denia. Ei importe liquido de la venta 
de las acciones quedará depositado a dis
posición de los interesados en el Banco 
de España.

Denia a 15 de octubre de 1981.—E| Se
cretario-Tesorero, Nicolás Merle Suay.— 
5.864-6.

BRIAM INSTITUTO, S. A.

De conformidad ccn lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Tetuán, número 5, el pró
ximo día 29 de noviembre, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y. si pro
cediera, veinticuatro horas después, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. ° Examen y, en su caso, aprobación 
de la gestión social, Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro
puesta de distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio cerrado el Ij 
de junip último.

2. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1981- 
1982.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 5 de noviembre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—13.568-C.

ASFALTOS ZARAGOZA, S. A.
•

Por la presente se convoca a todos los 
accionistas de la Sociedad a Junta ge
neral universal extraordinaria, a cele
brar el 24 de noviembre de 1981. a las 
diez horas, en primera convocatoria, y 
en segunda convocatoria el siguiente 
día, 25 de noviembre de 1981, a la mis
ma hora, en el domicilio social de la So
ciedad, bajo el siguiente orden del día:

1. ° Lectura del acta de la sesión an
terior, correspondiente a la Junta cele
brada el 5 de noviembre de 1983.

2. ° Resolución sobre loe puntes del ac
ta de dicha sesión anterior.

3. ° Renovación de cargos del Consejo 
de Administración. '

4. ® Decisión a tomar sobre el punto 
•cuarto del orden del día de la reunión 
anterior, correspondiente a la Junta ex
traordinaria celebrada el 5 de noviem
bre de 1981.

5. ° Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1981.— 
13.577-C.

TESSUTI VETRO ESPAÑOLA, S. A.

(TEVESA)

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, ’ que se celebrará en 
la sede social el día 28 de noviembre de 
1981, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y, én su caso, en segunda con
vocatoria, al día siguiente y a la mis
ma hora, para deliberar sobre el siguien
te orden de! día:

l.° Modificación de los artículos 5.° y 
13 de los Estatutos.

2° Nombramiento de Administrador c 
administradores.

- Podrán asistir todos los titulares de ac
ciones de la Compañía.

Amorebieta .(Vizcaya), 29 de octubre 
de 1981.—13.587-C.

, PAN1FICADORA LANGREANA, S. A.

Junta general extraordinaria 
, de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y a tenor de loe Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas 
de «Panificadora Langreana, S. A.», a 
Junta generar extraordinaria, en el domi
cilio social, calle Calvo Sotelo, 56, La Fel- 
guera, en primera convocatoria, el pró
ximo día 23 de noviembre de 1981, a las 
diecisiete treinta horas, y en segunda con
vocatoria, . si fuese preciso, el día 24 de 
noviembre de 1981, en el mismo lugar y 
hora fijados para la primera, con aÍTeglo 
al siguiente

Orden del día

1. Análisis de la situación económica 
de la Sociedad.

2. Estado en que se encuentra la regu- 
Iarización de las cuentas de los socios.

3. Medidas a adoptar en Ja Sociedad en 
orden a su mejor funcionamiento.

4. Ruegos y preguntas.

La Felguera, 2 de noviembre de 1981.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.—4.205-D.

COMERCIAL ELECTRODOMESTICOS 
ANDALUZA, S. A.

•
Convocatoria a Junta general extraordi

naria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta «Comercial de Electrodo
mésticos Andaluza, S. A.» y de confor
midad con la Ley vigente, se convoca a 
todos los accionistas a Junta general ex
traordinaria, la cual tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Almería, sin núme
ro, Polígono de Asegra. en Peligros (Gra
nada), a las doce horas, del día 23 de no
viembre de 1981, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día 24 de noviem
bre de 1981, en segunda y última convo
catoria, con arreglo al -siguiente

Orden del día

1. ° Información de la Presidencia.
2. ° Ampliación del capital social.
3. ° Modificación del artículo 2.°, apar

tado A de los Estatutos de la Sociedad.
4. ° Ruegos y preguntas.

Peligros (Granada), 30 de octubre. de 
1981.—El Presidente, Rafael Casado de 
Amezúa Collado.—13.580-C.

OCCIDENTE
COMPAVÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, Se convoca Junta general extra
ordinaria de accionistas, a celebrar el día 
26 de noviembre, a las trece horas, en el 
domicilio social, calle Cedaceros, núme
ro 9, Madrid, para deliberar y resolver el 
siguiente

Orden del día
1. ° Aumento del capital social.
2. ° Autorización al Consejo de Admi

nistración para ampliar el capital dentro 
del plazo y en los términos establecidos 
por el artículo 96 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

3. ° Modificación de los artículos 6.° y 
7.° de los Estatutos, de conformidad con 
las propuestas anteriores y para la supre
sión de las series de los títulos.

4.° Ruegos y preguntas.
5 ° Aprobación del acta de la Junta o 

nombramiento de Interventores.

Tendrán derecho a concurrir a la Junta, 
los accionistas que, con más de cinco días 
de anterioridad a la fecha de celebración, 
depositen cinco acciones o los resguardos 
acreditativos de su depósito en un esta
blecimiento bancario, en la Caja social, 
entregándoseles la correspondiente tar
jeta de asistencia.

En caso de no concurrir las dos terce
ras partes del .capital, debidamente repre
sentado, la Junta general se reunirá en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora, el día 27 de noviembre.

Madrid. 4 de noviembre de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
13.573-C.

PIHER, S. A.

Junta ¡¡eneral extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
«Piher, S. A.» a la Junta general extraor
dinaria que se celebrará en el domicilio 
de la Mutua Metalúrgica, avenida Diago
nal, 394-398, de Barcelona, el día 23 de 
noviembre de 1981, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y el día 24 de no
viembre de 1981, en-el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, si proce- 

■ diera, al objeto de tratar el siguiente

» Orden del día

1. ° Informar a los señores accionistas 
sobre el Plan de Viabilidad de la Empresa.

2. ° Prepuesta de ampliación del capital 
social, y consiguiente modificación del 
artículo 5.° de los Estatutos sociales.

3. ° Designación de dc»¡ accionistas in
terventores que. según el artículo 18 de 
los Estatutos de la Sociedad, deberán apro
bar y firmar el acta de la Junta celebrada.

Para, la asistencia a la Junta los seño
res accionistas- deberán cumplir lo esta
blecido en el artículo 15 de los Estatutos 
sociales.

Badalona (Barcelona), 6 de noviembre 
de 1981.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración.—13.570-C.

SOLDADURA Y UTILES, s/l.

SAMPEDOR (BARCELONA) 

Afueras, s/n.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 160 de la Ley de Sociedades Anó
nimas. se ánuncia que en la Junta general 
extraordinaria celebrada el día 20 de sep
tiembre de 1981, y de conformidad con el 
artículo 55 de la mencionada Ley, se apro
bó el siguiente balance final:

Cuenta Activo Pasivo

Caja y Bancos........ 1.121,50
Resultados de liqui

dación ................... 48.878,50
Capital .................... 50.000,00

Totales ........ 50.000,00 50.000,00

Acuerdos que fueron elevados a públicos 
ante el Notario de 'Manresa don José 
Luis Antolínez Ahedo, el día 27 de octu
bre de 1981, bajo el número 1.249 de su 
protocolo.

Manresa, 6 de noviembre de 1981—El 
Liquidador, Andrés Membrive Jiménez — 
13.586-C.

APARTAMENTS .ROSAMAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas pa
ra la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, calle Ríos
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Rosas, 45, bajos, de Barcelona, el día 25 
de noviembre próximo, a !as dieciseis 
treinta horas, en primera convocatoria, y, 
en su caso, a la misma hora del día si
guiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo ai siguiente

Orden del día

1° Nombramiento de Presidente y Se
cretario para la Junta.

2° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de explotación a 30 
de septiembre-de 1881.

3. ° Propuesta de disolución de la So
ciedad.

4. " Ruegos y preguntas.

Barcelona, 2 de noviembre de 1081.—El 
Administrador, Jordi R o i g Reixach.— 
13.564-C.

TURISMO INSULAR, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Compañía «Turismo 
Insular, S. A.», que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el próximo día 27 
de noviembre del presente año, a las trece 
horas, en el domicilio social, y, en. se
gunda convocatoria, si a ello hubiere lu
gar, al siguiente día, 28 de noviembre, 
a la misma hora j domicilio, con arre
glo al siguiente *

Orden del día

1. ° Propuesta del Consejo Se Adminis
tración sobre ampliación de capital social.

2. " Aprobación, en su caso, del acta 
de la reunión.

Para asistir a la citada Junta, los se
ñores accionistas deberán cumplir con los 
requisitos legales y estatutarios estable
cidos al efecto.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de no
viembre de 1081.—El Consejero-Delegado. 
13.589-C.

AITZGORRI, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de «Aitz- 
gorri, S. A.»,, ha acordado convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, a 
las trece horas del dia 23 de noviembre, 
en la plaza de España, número 4, de Bil
bao, y, en segunda convocatoria, caso 
de no alcanzarse las proporciones de asis
tencia legalmente requeridas para la pri
mera, el día 24 de noviembre, en el mis
mo lugar y a la misma hora, para tra
tar los asuntos comprendidos en el si
guiente

Orden del dia

1." Examen del balance e Inventario de 
la Sociedad, así como la gestión del Con-1 
sejq de Administración.

2. ° Venta o instrumentación de la mis
ma o, en su caso, determinación de la di
solución y liquidación de la Sociedad.

3. ° En el supuesto de acordarse la di
solución y liquidación designación y nom
bramiento de liquidadores en sustitución 
del Consejo de Administración ■' determi
nación de la forma de liquidación, asi 
como los poderes de los mismos.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ” Formación, lectura y aprobación del 

acta de la Junta.

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos sociales, podrán asistir a la Jun
ta aquellos accionistas titulares de 20 ac- 
eiohés, como mínimo. Los accionistas que 
no posean dicho número podrán agru
par sus acciones, concediendo su repre
sentación a uno de ellos, que actuará en 
su nombre.

Los señores accionistas que tengan sus 
títulos en rama deberán depositarlos, al 
menos, con cinco días de antelación en 
María Día? de Haro, número 10 bis, ter
cera planta, departamentos 1 y 2, Bilbao, 
o en cualquiera de las oficinas de «Ban- 
kunión».

A los señores accionistas que tengan 
sus títulos depositados en Entidades ban- 
carias se les acreditará por éstas lá pro
piedad de sus acciones mediante la corres
pondiente tarjeta de asistencia, las cuales 
serán válidas para asistir tanto a la pri
mera como a la segunda convocatoria.

Los accionistas a los que no les sea po
sible asistir personalmente podrán conce
der su representación, firmando para ello 
la delegación que figura en las tarjetas 
de asistencia.

Bilbao, 2 de noviembre de 1881.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Pedro Rey Ibarreche.—13.508-C.

MILCAN, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se. convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad, a celebrar 
el dia 23 de noviembre de 1081, a las die
cinueve horas, en primera convocatoria, 
en la calle Azcona, número 31, segundo, 
y a la misma hora y en el mismo lugar, 
el día 24 de noviembre de 1081, en se
gunda convocatoria, si fuese necesario, 
con el siguiente

Orden del día

1. * Ampliación de capital social
2. ° Modificación de Estatutos.
3. ” Ratificación de nombramientos de 

altos cargos.
4. ” Propuesta de alquiler.
5° Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de noviembre de 1081.—El Pre
sidente.—13.602.

INYUMA, SOCIEDAD ANONIMA

Que por acuerdo tomado en la Junta 
general universal y extraordinaria cele
brada el día 2 de octubre de 1081. se 
traslada el domicilio social de la Socie
dad, que estaba fijado en Madrid, avenida 
del Generalísimo, número 53, a la calle 
de Puente Viesgo, número 7, en Aravaca- 
Madrid. Dando de esta forma cumpli
miento a lo prevenido en la Ley de Socie
dades Anónimas. v

Madrid, 20 de octubre de 1081.—E] Ad
ministrador único, Carlos Martínez Fe
rrando.—13.238-C.

CORPORACION DE INVERSIONES 
E IMPORTACIONES, S. A.

La Junta general celebrada con carác
ter universal el día 7 de octubre de 1881, 
adoptó por unanimidad el acuerdo de 
disolver la Compañía sin período de li- 

-quidación y aprobar el siguiente

Balance de liquidación al y de octubre 
de 1981

Pesetas

Activo:

Inmovilizado ............................ 177.037,00
Existencias ..............-............... 601.105,00
Deudores.................................... 460.585,00
Cuentas financieras ... ......... 142.850,24
Situaciones transitorias de

financiación .......................... 5.000.000,00
Resultados .......  15.266.420,00

Total Activo ................ 21.640.087,24

Pasivo:

Capital social ................  20.500.000,00
Exigible .................... ... ......... 1.140.087,24

Total Pasivo ................... 21.640.087,24

Barcelona. 7 de octubre de 1081.—Los 
Liquidadores Alberto Vargas GoTd y An- 
dre Grebler.—3.000-D.

SEDUNION, S. A.

Se convoca la Junta general ordinaria 
de la Sociedad que se celebrará en el 
domicilio social, calle diputación, núme
ro 280, el día 14 de diciembre próximo 
a las dieciséis horas, en primera convo-, 
catoriá y ei dia 15 del mismo mes y 
a la misma hora en segunda convocatoria 
bajo el siguiente orden del día:

1. ° Informe del Administrador y apro
bación de su gestión

2. ° Examen y aprobación en su caso 
dei balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio comprendido entre 
1 de julio de 1980 y 30 de junio de 1981.

3. “ Ruegos y preguntas.

Barcelona, 26 de octubre de 1981.—El 
Administrador.—13.268-C.


